
   

2021-00057 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 San José de Miranda, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

 

REF: PROCESO ESPECIAL LEY 1561 DE 2012 PROMOVIDO 

PORYOLANDA SUÁREZ CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOSÈ ANUNCIACIÒN SUAREZ BASTO 

 

Atendiendo a la respuesta entregada por el apoderado judicial de la 

demandante y como quiera que es una circunstancia transcendental para el 

curso del proceso se dispone oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL para que informe con destino a este proceso si se encuentra 

registrado el fallecimiento del señor JOSÉ ANUNCIACIÓN SUÁREZ BASTO 

quien se identifica con el número de cédula de ciudadanía 2.118.415 y en caso 

afirmativo se remita el respectivo certificado de defunción. Líbrese 

comunicación por Secretaría.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 

Juez 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar el contenido del auto anterior a los partes se hace mediante 

anotación en CUADRO DE ESTADOS NUMERO 52  fijado en la Página Web 

de la Rama Judicial, hoy VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 A.M. –  

 

La Secretaria, 

 

 

ELSA DIOMAR CAMARGO 
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